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S U M A R I O 
Adminis t rac óu Central 

Minister io de Hacienda 
Dirección General del Timbre y Mo-
' nopolio.--fíei7era/7c/oe/ cumplimien

to de lo dispuesto en la Orden de 3 
de Septiembre de 1938, sobre inut i 
lización de timbres móviles y espe
ciales, a los efectos de reintegro. 

Comisarla de Carburantes l íquidos. 
Dictando normas a los productores de 
carburantes, recordándoles la prohi
bición de la venta de éstos aun mez
clados. 

Ádinin is t rac ión Provincia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Jefatura de Obras Púb l i cas de la 

provincia de León.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión 3Iunicipal 
Edictos de Ayuntamientos. 
Anuncios particulares. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO J E H U N D A 

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

El articulo 9.° de la vigente Ley 
del Timbre, preceptúa que los t im
bres móviles y los especiales móvi
les, sin excepción alguna, se i nu t i l i 
zarán por los interesados, escribien-
jo sobre cada t imbre la techa del 
documento en que se i i jen . 

Dicha disposición, por tolerancia 
11 olvido, deja de cumplirse en algu-
nos casos, no obstante haberse re
cordado por Orden de 3 de Septiem 
fce de 1938 (B. O. n ú m e r o 66). con 
grave daño para los intereses del Te-
joro por dar lugar al empleo abusi-
J0 y fraudulento de los expresados 
Nares. 

En atención a lo expuesto, esta Di-
ección General ha considerado con
siente reiterar la pub l i cac ión del 

del articulo 2.° de la Orden ci-
«Ja. que dice así: 
I funcionarios encargados de 

Registros de admis ión de docu-
«entos cu idarán en el acto de la 

presentac ión de éstos, de que queden 
inutilizados los timbres adheridos 
a los mismos, para lo cual debe
rá escribirse sobre ellos la fecha del 
documento en que se fijen, según 
previene el a r t ícu lo 9.° de la Ley, y 
estamparse asimismo el sello de en
trada del registro u otro expresivo 
de la Oficina de que se trate, preci
samente sobre los timbres fijado^en 
la primera página de cada escrito o 
grupo de escritos unidos entre sí. 

El t imbre de los documentos que 
expidan las Autoridades y Oficinas 
públ icas , tales como certificaciones, 
t í tulos, patentes, etc., deberá ser inu
tilizado por el funcionario que haga 
entrega del documento en la forma 
prevista en el párrafo precedente.» 

Los documentos cuyos timbres ca
rezcan de esta inut i l ización, se con
s ide ra rán como faltos de reintegro y 
se exigirá la responsabilidad y apli
cará la multa que proceda, de con
formidad con lo establecido en el 
capitulo 2.° del Tí tu lo IV de la Ley 
de este Impuesto. 

Madrid, 17 de Octubre de 1940.— 
El Director General, Fernando Rol-
dán . 
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Comisaría de Carburantes Líquidos 
Abarcando el Monopolio de Pe

tróleos la adquis ic ión , d i s t r ibuc ión y 
venta de benzol que deba aplicarse 
como carburante, así como R los 
aceites de la dest i lación de Iiullas, 
esquisitos, lignitos y turbas que se 
empleen en los motores a combus
tión y hornos de todas clases, se re
cuerda a los productores de aquél los , 
la p roh ib ic ión de expenderlos como 
carburantes o mezclados con ellos. 

A este efecto, los productores exi
girán a los consumidores una decla
ración por triplicado en la que ex
presarán: el nombre del adquirente, 
producto solicitado, cantidad, po
blac ión de destino, clase de envasa
do y nombre del vendedor. Uno de 
los ejemplares queda rá en poder del 
productor, remitiendo otro al «Fo
mento de la P roducc ión de los Acei
tes Minerales Nacionales y sus Deri
vados», y el tercero, a esta Comisar ía 
de Carburantes Líquidos . 

Los productores d a r á n cuanta 
mensualmente de la existencia de los 
productos mencionados y similares, 

. de las ventas autorizadas y del rema
nente en su poder, debiendo remitir 

estos datos a partir de 1 de Noviem
bre p róx imo . 

Madrid, 18 de Octubre de 1940.-
El Comisario de Carburantes Líqui 
dos, Fernando Roldán . 

MMstraGiáD orofinciai 
loliierno cífil de !a orovífleia de León 

C I R C U L A R E S 
La Dirección General de Adminis

t rac ión , dice a este Gobierno c iv i l lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Circular n ú m e r o 
8 de esta Dirección General, fecha 4 
de A b r i l del presente año , íué dicta
da para procurar por parte de las 
Corporaciones iocales el m á s exacto 
cumplimiento de la Ley de 25 de. 
Agosto de 1939 y Orden complemen
taria de 30 de O . tubre siguiente, so
bre todo en lo que se refiere a la 
debida satisfacción de los derechos 
de los Caballeros Mutilados, Oficia
les provisionales o de Complemento, 
ex cautivos, huér fanos , etc. No obs
tante lo reiteradamente ordenado en 
esta materia y el celo desplegado 
por los Gobernadores civiles para su 
cumplimiento , son frecuentes las 
quejas que llegan a esta Direcc ión 
General de que en algunas Corpora
ciones locales se elude lo dispuesto 
sobre provis ión de plazas, o bien al 
utilizar la facultad de elegir los des
tinos, lo verifican con perjuicio de 
los Mutilados de Guerra, a s ignándo 
les plazas de las calidades m á s i n 
feriores, muchas veces inadecuadas 
a los mismos. 

Como quiera que en el reconoci
miento de los derechos concedidos 
a los Benemér i tos Mutilados de nues
tra Cruzada, debe obrarse, no sola
mente con un espír i tu de just icia, 
sino con un sentimiento de genero
sidad que corresponda a su sacrifi
cio por la Patria, se hace preciso 
adoptar medidas que aseguren la 
completa ejecución de las disposi
ciones legales que regulan aquellos 
derechos. 

Con tal fin se previene a V. E. que 
debe interesar de las Corporaciones 
locales la m á s justa y equitativa dis
t r ibuc ión de las plazas vacantes en
tre los distintos grupos que establece 
el a r t í cu lo 3.° de la Ley de 25 de 
Agosto de 1939, procediendo a cu-
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brirlas deí in i l ivamente , t e n i e n d o 
bien presente respecto de la elección 
de plazas que correspondan a Caba
lleros Mutilados, que son merecedo
res de toda clase de consideraciones, 
las cuales han de resallar generosa
mente en la ad judicac ión que se ha
ga en su favor, al objeto de evitar 
ulteriores reclamaciones y protes
tas.» 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de todos las Corporacio
nes locales. 

León, 25 de Octubre de 1940. 
El Gobernador civil interino, 

Enrique Iglesias 
o o 

. o • 
Con motivo de los actos que Fa

lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N . S., ce lebrará en el día de 
m a ñ a n a , 2 9 del corriente, las Oficinas 
públ icas y el comercio en general, 
deberán permanecer cerrados duran
te la ceremonia, con las excepciones 
que determina la Ley del Descanso 
Dominical , y tanto las Empresas co
mo el comercio, pe rmi t i r án a sus 
empleados y obreros, si fueren m i l i 
tantes del Partido y hubieren sido 
convocados para tales actos, asistir 
a los mismos. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 28 de Octubre de 1940. 
El Gobernador civil interino, 

Enrique Iglesias 

leiatora de Obras Públicas 
de la provincia de ledo 

ANUNCIO OFICIAL 

Expropiaciones 
En vi r tud de las atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de Mayo de 
1932 (Gaceta del 21), y no h a b i é n d o 
se presentado reclamaciones contra 
la necesidad de ocupac ión que se 
intenta, he acordado declarar dicha 
necesidad de ocupac ión de las fincas 
que han de ser expropiadas en el 
t é rmino municipal de Puente de Do
mingo Flórez, con la cons t rucc ión 
del trozo segundo de la carretera de 
Puente Domingo Flórez a la Herre
ría de Llamas, cuya re lación -de pro
pietarios se publ icó en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de 27 de 
Julio de 1936; debiendo los interesa
dos a quienes la misma afecta, acu
dir ante su Autoridad a nombrar el 
perito que ha de representarle en las 
operaciones de medic ión y tasa de 
sus fincas, en cuyo perito han de 
concurrir alguno de los requisitos 
que determinan los ar t ículos 21 de 
la Ley de Exprop iac ión forzosa v i 
gente y el 32 del Reglamento para 
su ejecución, y previniendo a dichos 
interesados que de no hacer el refe
rido nombramiento dentro del plazo 
de ocho días que la Ley señala, con

tados desde la pub l icac ión de esta 
resolución o de hacerlo en persona 
que no reúna los requisitos legales, 
se les cons ide ra rá conformes con el 
que represente a la Adminis t rac ión , 
que lo es el Ayudante de Obras Pú
blicas, D. Tor ibio Rueda. 

León, 23 de Octubre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Santa Ciistina de Valmadrigal 
Propuestos varios suplementos de 

crédito a varias partidas del presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio actual de 1940, por hallarse 
las mismas con insuficiente consig
nac ión para atender a las obligacio
nes y servicios a que están afectas, 
y t íuyo irpporte total es de ochocien
tas diez pesetas, y ha de contraerse 
del capí tu lo 15 del presupuesto de 
ingresos, del superávi t o exceso de 
los ingresos sobre los pagos en la 
l iqu idac ión del ejercicio de 1939, 
estará expuesto al públ ico por el 
plazo de quince días, en la Secreta
ría municipal , el expediente a este 
efecto instruido, con el fin de que 
pueda ser examinado y formularse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes durante el plazo de expo
sición, 

Santa Cristina de Valmadrigal, 20 
de Octubre de 1940. — El Alcalde, 
Arturo Gallego. 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Formado por este Ayuntamiento el 
presupuesto m u n i c i p a l o r d i r ^ ' 
para el p róx imo ejercicio c 
se anuncia su exposición al p 
en la Secretaría municipal , j 
pació de quince días, en cuyo 
podrán formularse cuantas 
macidnes se consideren perlin 

Pedrosa del Rey, a 23 de Oc 
de 1940.—El Alcalde, Genaro 
buena. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Por espacio de quince días, y para 
oír reclamaciones, de' acuerdo con 
los ar t ículos 11 y 12 del Reglamenta 
de Hacienda Municipal vigente, que
da expuesto al púb l ico el expediente 
de habi l i t ac ión de crédi to para aten
der a l pago de la apor tac ión para 
la cons t rucc ión del Hogar Nacional-
Sindicalista. 

Cas t roca lbón , a 23 de Octubre 
de 1940.—El Alcalde, P. O.. V. He
rrero. 

para el p róx imo ejercicio de 1941 
se halla de manifiesto al públion 
en la Secretaría municipal, por esna 
ció de quince días, en cuyo plazo" 
podrárt formularse las reclamacio' 
nes que se consideren oportunas 

San Esteban de Nogales, a 18 ífc 
Octubre de 1940.-E1 Alcalde, Em" 
l io Fe rnández . 

Anuncios particulares 
Ordenación de nagas de la Caía 

general de Depósllos 
Habiéndose extraviado un resguar

do expedido por esta Caja general 
en 9 de Noviembre de 1904, con los 
n ú m e r o s 216.529 de entrada y 74.416 
de registro correspondiente a un dq-
pósito de 2.500 pesetas. Perpetua In
terior 4 por 100, constituido por don 
J e r ó n i m o Carnicero Cisneros, de su 
propiedad, para garant ía de su car
go de Procurador de los Tribunales 
en poblac ión donde haya Audiencia, 
a disposición del l imo. Sr. Presiden
te de la Terr i tor ia l de Valladolid. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su 
legít irro dueño , quedando dicho res
guardo sin n ingún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publ icac ión de este anun 
cío en el Boletín Oficial del Estado y 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, sin haberlo presentado con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de Noviembre 

: i d , 15 de Octubre de 1940.-
3nador de Pagos, Ismael Sán-
teban. 

N ú m . 426.-25,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Formado por este Ayuntamien • 
el presupuesto municipal ordinar r 

SNTA DE FINCAS 
Se veriden en subasta voluntaria, 

que t e n d r á lugar el día 11 de Di
ciembre p róx imo y hora de las cinco 
de la tarde, en la Notaría de D. José 
López, de León, calle de Lope de 
Vega, n ú m e r o 2, las fincas de una 
heredad, sitas en términos de Alga-
defe. Toral de los Guzmanes y Villa-
rrabines, de cabida aproximada de 
más de doscientas hectáreas o 2.ow 
heminas, de primera calidad y i'ega' 
día, algo menos de la mitad y el res
to de secano; hay buena casa y bo
dega. Pliego de condiciones o inior-
mes, en León, Nicanor López,Rajnon 
y Cajal, 33 y en la expresada Nota
ría. En Laguna de Negrillos, Enrique 
Ramo^ 

Núm. 426.-14,25 ptas. 

LEON 
nta de la Diputación 

1940 
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